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ropas y paños].

[S.l.] : [s.n.], 1773.

Signatura: FEV-AV-CAJAS-02808





% FdLf 

NOTICIAS 5 QUE CADA CIUDAD 5 V I L L A 5 Y 
Lugar del prefente Reyno, deberán remitir á fus refpeádvos 
Corregidores 5 y ellos á la Intendencia j en conformidad de 
las ordenes de la Real JuntaGeneral deComercio^ Moneda. 

Ue Fabricas deLa-
na hay en eftc 
Reyno, fus claf-
fes, y calidad de 
los Tegidos que 

hacen , numero de Telares en ca
da Fabrica ; el de la Gente que 
emplea , con diftincion de las d i 
ferentes maniobras, y de Maes
tros , Oficiales, y Aprendices^ 

2. Si la Fabrica fe compone 
de diferentes facultativos , que 
trabajan cada uno por fu cuenta^ 
ó fi es de uno, ó mas Comercian
tes j , u otros particulares que les 
dan de trabajar, y con qué cir-
cunftancias, y condiciones^ 

3. Si forma Gremio, y tiene 
Ordenanzas propias , y las obfer-
v a , que fe remita copia de ellas a 
la Real Junta , qué gados de Co
munidad tiene el Gremio , y a 
quanto fuben al año; las Fabricas 
que no forman Gremios y como 
fe goviernan para que los Tegidos 
fean de ley; fi tienen Ordenanzas, 
y Veedores , quien nombra a ef-
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tos y vigila a que cumplan con 
fu obligación; fi tienen gaflos vo
luntarios que fe cargan á todo 
el Cuerpo fu importe? 

4- Qys cantidad de Lana fe 
confume en cada Fabrica ^ fus d i 
ferentes calidades , y precios; que 
Tegido fe hace de cada calidad, y 
quantas piezas 3 ó varas de cada 
claííe; fi tienen la Lana en el País, 
ó viene de fuera , y de qué diftan-
cia^qué coftc tiene de portcs/i pa
ga derechos^quanto, y en qué pa-
rages^íi los derechos fon del Rey, 
ó de Señores , ó fi fon municipa
les ; fi toda la Lana , que fe pro
duce en eífe Rey n o , fe emplea en 
fus Fabricas , ó fi fe vende parte 
de ella fin labrar, y de qué cali
dad , y el poco mas , ó menos de 
la cantidad? 

5. Si tienen en eífeReyno Fa
bricas de todos géneros de Lana, 
que fe necefsitan para el ufo de 
fus habitantes , incluyendo los 
Eclefiafticos, Religiofos , y Mon
jas; ó fi viene de fuera parte de fu 
confumo, y (i de otras Provincias 
del Reyno, ó de Paifes Eftrange-
ros; qué géneros fon, de qué pre
cios , y un computo prudencial 
de la cantidad ; y qué difpoíicio-
nes hay en el País para eftablecet 
las Fabricas, que faltan,y el genio 
de los Naturales? Ra-
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6. Razón de los diferentes ge-

ñeros de Ropas s que fe hacen en 
eíTe Reyno , la calidad , y precio 
al pie del Telar de cada generoj 
fi tienen defpacho en el Territo
rio , en las Ferias de eíTe Reyno; 
ó fi fe han de embiar lexos, á que 
diftancia, qué cofte hay en portes, 
y otros gaftos , qué derechos pa
gan de tranfito, y en los Pueblos 
donde fe confumen? 

7. Las Fabricas y que eftan 
bien adelantadas, procurara el In 
tendente indagar las Caufas a que 
fe deben atribuir fus progreííbs, 
oyendo á los facultativos, y de
más fugetos mas praóticos , e 
inteligentes del Pueblo , infor-
mandofe afsimifmo dé lo que cau-
fa el atraíío de las que no han me
drado , encargando a los Interef-
fados , y demás Fabricantes mas 
hábiles le propongan el modo de 
remediar el d a ñ o , y difeurran los 
medios de que fe podra valer la 
Real Junta para fomentar fu in-
duftria, como no fean franquicias, 
ni cofa que ceda en menofeabo de 
la Real Hacienda. 

8. Razón del precio de Co-
meftibles, y demás aífumptos, del 
confumo , Leña , Carbón , alqui
ler de Cafas, &c , y de los Opera
rios, quales fon los que trabajan a 
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jornal o a hechuras, y qué ga
nan unos , y otrosí 

Si limpian bien la Lana 
antes de darla á hitar > fi hay en el 
Pueblo , y fus imediaciones baf-
tantes hilanderas fi hilan bien^ 
con qué genero de Torno ^ a que 
precio hilan, y quanto g ana al dia 
una hilandera mediana? 

i o. Si tienen Batán en el Pue
blo ó íi eñá drílante , qué coftc, 
y embarazo caufa la diftancia^ fi 
teniendo uno mas cerca ^ ó mejor 
fe les obliga ir á otro , quanto ba
tán dan á cada claffe de Paño ; ef-
to es, de quanto fe encoge en fu 
largo, y ancho,y defpucs al cíli-
r a r l o , quanto recupera de lo que 
havia difminuido fu largo ^ y an
cho? 

1 1 . Si hay buenos Tundido
res , qué corte tiene una pieza de 
tantas varas; fi las Tixeras fe ha
cen en el País , ó vienen de fuera,, 
y quanto cueñan? 

12. Si tienen buenas Prenfas, 
Planchas , y Cartones ; fi fe hacen 
en el País , ó vienen de fuera, 
quanto cueftan , fu methodo de 
prenfar , qué grado de calor dan 
á las Planchas? 

13. Lo que toca á Tintes, 
que ingredientes ufan para cada 
color , los que fon del Territorio, 
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ios que vienen de otras partes del 
Rey no ^ ó de Palies Eftrangeros^ 
con fus precios, que pagan algún 
derecho ; qué cantidad emplean 
en una pieza de tantas varas ^ 6 
en tantas arrobas de Lana; que 
colores dan en Lana ^ en hilo , y 
en pieza qué colores tienen mas^ 
ó menos perfedos , íi fon de du
ración , los que fon defeduofos^ 
en qué fe difeurre que coníifte? 

14. Las Ropas,, que necefsi-
ten de luftre^qué methodo tienen 
para darlo ; cómo quitan la graf-
fa a las que no fe abatanan? 

15. Donde fe hacen géneros 
de Eftambre y como aprovechan 
la Lana corta que quedad la em
plean en hacer Pafío de inferior 
calidad , 6 la venden? 

1 6 . Que fe remitan a la Real 
Junta mueftras de todos los gene^ 
ros, que fe hacen en cada Fabrica 
deípues de darles la ultima mano, 
de orilla á orilla , con exprefsioa 
de fus claífes, y precios 3 y de la 
cantidad de Lana , que fe emplea 
para tantas varas, con fu precio. 

17. Una deferipcion de los 
Telares de ancho^ y eftrecho^ que 
fe ufan , y de los principales Inf-
trumentos. 

18. I2:ual razón fobre Som-
breros, calidad, y cantidad de los 
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que fe fabrican^ donde fe venden,, 
fus precios , derechos que pagan; 
fi cieñen el pelo de conejo en el 
Territorio, fi lo faben preparar en 
el Pueblo , &c . que fomento tie
nen , qué Ies falta? 

i p . Si fe obfervan las Leyes 
tocante a paños , afsi en el pobre^ 
como en el rico? 

20. Que medidas toman pa
ra confervar y y mejorar la cafta 
del Ganado Lanar; qué precau
ciones para confervar la cria los 
Inviernos riguroíbs? 

2 1 . Qué enfermedades fuele 
padecer eñe Ganado , y qué re
medios fe ufan? 

22. Si tienen algún fecreto^o 
faben algún medio de mejorar la 
calidad de la Lana? 
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Todas las noticias contenidas en los Cdphulos antecedentes > fe pondrán con 
toda dijlincion en el blanco comjpondiente y y fe remitirán a l Corregidor 
del Vartido y con las muefiras de Vanos y Ropas , y Copia de Ordenanzas, 
que fe piden dentro delprecifo termino de ocho dias y pena de apremio. Za
ragoza y y Diciembre doce de mil fetecientos fe fe nt a y tres. 

El Marqués de Aviles. 
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